
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Rad: 2021-161 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que la parte demandante no 

subsanó la demanda. Sírvase proveer para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Tres (3) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Por auto calendado 21 de mayo de 2021 el despacho inadmitió la demanda por las 

falencias advertidas en dicha providencia; empero, vencido el plazo procesal para 

subsanarla, la parte demandante no lo hizo, razón por la cual se procederá a su 

rechazo.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de familia de Bucaramanga,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva de alimentos presentada por la 

señora EDILMA CALA AVILA mediante apoderado judicial y en representación de 

su hija INGRID DANIELA MEJÍA CALA, contra el señor RODRIGO MEJÍA 

GUZMAN, por lo expuesto en la parte motiva.  

 
NOTIFÍQUESE,  
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